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INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN
JUNTA DIRECTIVA

ACTA No. 005
SESIÓN EXTRAORDINARIA VIRTUAL

28 de octubre de 2010

JUNTA DIRECTIVA

Dra. Nohemy Arias O.
Dr. Osear Iván Rojas
Dr. Gustavo Moreno
Dra. Astrid Álvarez
Dr. Rafael Aubad
Dra. Margarita Peña
Dra. Gioconda Pina

Presidente Junta Directiva, Ministra de Educación Nacional
Representante del Presidente de la República
Representante del Presidente de la República
Representante del Presidente de la República
Representante del Presidente de la República
Directora General del ICFES, con voz y sin voto
Secretaria Junta Directiva - Secretaria General ICFES

INVITADOS

Dra. Patricia Polanco Jefe Oficina Asesora de Pianeación del ICFES

1. Verificación del Quorum.

ORDEN DEL DÍA

2. Consideración y Aprobación del Anteproyecto 2011: ICFES como Empresa estatal
de carácter social del sector Educación Nacional, entidad pública descentralizada del
orden nacional, de naturaleza especial.

DESARROLLO DE LA SESIÓN

1. VERIFICACIÓN DEL QUORUM: Se confirma que existe el quorum para deliberar.

2. CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE
INGRESOS Y GASTOS PARA LA VIGENCIA FISCAL 2011.

Se presento el Anteproyecto de Presupuesto de Ingresos y Gastos por valor de
$74.810,5 millones de pesos para la vigencia 2011, en los formularios señalados en la
Circular 30 del 28 de septiembre del año.
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El Anteproyecto se elaboró teniendo en cuenta los criterios y procedimiento de
programación definidos por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el
Departamento Nacional de Planeación, para gastos de funcionamiento, operación
comercial, inversión y servicio de la deuda, para las Empresas Industriales y
Comerciales del Estado, las Sociedades de Economía Mixta con el régimen de aquellas
y las entidades contempladas en el artículo 5° del Estatuto Orgánico de Presupuesto
(EICE), así como las proyecciones presupuéstales para los años 2012 a 2014.

De conformidad con el numeral 8 del artículo 12 del Acuerdo 001 de 2010, es función
de la Junta Directiva del ICFES, aprobar el anteproyecto de presupuesto anual del
Instituto para la vigencia fiscal 2011.

Una vez revisados los criterios, lineamientos, procedimiento y metodología y realizados
los ajustes propuestos por el Dr. Osear Iván Rojas, que sustentan el Anteproyecto de
presupuesto de Ingresos y Gastos del ICFES para la vigencia 2011, por unanimidad el
Consejo da su aprobación y solicita continuar con los trámites ante la Dirección Genera!
del Presupuesto Público Nacional (DGPPN), la Dirección de Inversiones y Finanzas
Públicas (DIFP) del Departamento Nacional de Planeación (DNP), y Ministerio de
Educación Nacional.

Siendo las 10:47 p.m. se dar por terminada la sesión.
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